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PROYECTO DE LA SUSTITUCION DEL PAVIMENTO DEL MERCADO DE 
ABASTOS SITO ENTRE CALLE SOLEDAD Y CALLE NUEVA. 

 
 

M E M O R I A  
 
 
ANTECEDENTES: 
 
 Por encargo del Excelentísimo Ayuntamiento de Puerto Real, y para su 
inclusión en el PROTEJA “Programa de transición al Empleo de la Junta de 
Andalucía”, se procede a redactar el presente Proyecto para la Sustitución del 
Pavimento Interior del Mercado de Abastos, con el fin de mejorar el grado de 
deslizamiento del mismo evitando caídas y adaptando este al nuevo CTE 
(Código Técnico de la Edificación). 
 
 
ESTADO ACTUAL: 
 
 

Edificio de titularidad publica destinado a la prestación de servicio básico 
de alimentación, situado en el centro neurálgico de la ciudad y en edificio 
catalogado e inscrito en el catalogo del PERI. 

 
El edificio posee patio central que linda con las traseras de los puestos 

de ventas, dispuestos estos a un lado y otro de un amplio pasillo que rodea el 
edificio por su perímetro mayor. 

 
Actualmente el pavimento es de gres compacto de 40 x 40 cms. en color 

gris oscuro, el cual no posee características idóneas para el transito peatonal, 
ya que los suelos, que por las labores que se realizan en el edificio, se 
encuentran húmedos e incluso existiendo zonas con acumulación de agua, son 
propicios al deslizamiento provocando en numerosas ocasiones caídas de los 
transeúntes produciéndose éstos, daños físicos de cierta consideración. 

 
Bajo el pavimento se encuentran instalaciones de mucha antigüedad, y 

con deficiente funcionalidad, por lo que se aprovechara para realizar su 
sustitución fundamentalmente las de saneamiento interior. 
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OBJETO DE LA MEMORIA: 
 
 El futuro proyecto, tendrá por objeto la sustitución del pavimento actual y 
la mejora y adecuación de las instalaciones esenciales del edificio 
fundamentalmente las de saneamiento interior. 
 

Así mismo se contemplan la sustitución de las tapas de las instalaciones, 
con el fin de hacerlas registrables y poder efectuar un adecuado mantenimiento 
de las nuevas canalizaciones. 

 
 
CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS: 
 
 Se prevé efectuar la sustitución del pavimento actual por un pavimento 
antideslizante, clasificado por el nuevo Código Técnico de la Edificación como 
de clase 3 y resistencia al deslizamiento Rd>45. Para ello se propone el solado 
del conjunto con losas de granito de gran formato (40x60 cms.) abujardado por 
su cara superior, apto para exteriores y para las condiciones descritas con 
anterioridad. 
 

Se sustituirán las canalizaciones de saneamiento, colocándose tuberías  
y arquetas de PVC  con mayor sección que las actualmente colocadas y con 
buena pendiente, entre el 2 y 2,5 %, que faciliten una rápida evacuación y así 
evitar la acumulación de residuos que pudieran provocar atascos. 

 
Por ultimo se efectuara repaso de los paramentos que se hayan 

deteriorado como consecuencia de la eliminación del pavimento actual y la 
colocación del previsto. 

 
Superficie solería a sustituir: 586,72 m2 

  
 
RESUMEN ECONOMICO: 
 
OBRAS A CONTEMPLAR  
  
Demoliciones y trabajos previos     8.378,36 €    
Sustitución de instalaciones en mal estado     4.908,75 €  
Nueva pavimentación   45.382,79 € 
Repasos      3.129,70 € 

SUMA   61.799,60 € 
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 El presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad 
de 61.799,60 €, siendo el presupuesto total, incluyendo todos los conceptos 
incluso el IVA, de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
EUROS (86.779,00 €). 
 
 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   61.799,60 € 
13,00 % Gastos Generales …………………. 8.033,95  

6,00 % Beneficio Industrial …………………. 3.707,98  
 SUMA GG+BI …………….. 73.541,53 € 

18 % I.V.A. …………………. …………….. 13.237,49 € 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA   86.779,00 € 
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL   86.779,01 € 

 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN Y OTROS: 
 
 El plazo de ejecución de las obras se estima en TRES MESES contados 
desde la firma del acta de comprobación de replanteo. 
 
La ejecución de la obra se deberá de efectuar con el Mercado de Abastos en 
funcionamiento, en horas fuera del horario habitual, no pudiendo emplearse 
maquinaria que faciliten la ejecución de los trabajos por lo que estos se 
realizaran incrementándose la mano de obra  y faseando las actuaciones pero 
ejecutándolas de forma continua. 
 
Estos condicionantes provocan que la mano de obra aumente con respecto a 
parámetros preestablecidos, llegándose a incluso superar el 60% sobre el 
Presupuesto de Ejecución Material (P.E.M.) 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

 
Del listado de precios unitarios, y concretamente el referido a la mano de obra, 
se desprende que para la ejecución de las mismas, será necesaria la 
intervención de: 
  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 61.799,60 € 
IMPORTE PORCENTUAL DEL COSTE DE LA MANO DE OBRA 60% 37.079,76 € 
Nº MEDIO DE HORAS TRABAJADAS POR UN TRABAJADOR EN UN AÑO 1.690 horas 
Nº DE HORAS TRABAJADAS EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN 12,0 semanas 423 horas 
COSTE GLOBAL POR HORAS TRABAJADAS 87,76 € 
PRECIO MEDIO HORA / TRABAJADOR 17,00 € 
NÚMERO MEDIO DE TRABAJADORES DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN 5,162514445 

REDONDEO 6 Trabajadores 
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Un encargado 
 Dos oficiales 
 Dos ayudantes 
 Tres peones ordinarios 
 
Coincidiendo estos (ocho trabajadores) en el periodo punta de ejecución. La 
media de trabajadores a lo largo de la obra será de seis. 
 
 
 
 
 

OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL. 
Puerto Real, a 30 de Agosto de 2.010 

 
 
 
 
 



  Oficina Técnica 

 







 
 

 
 
 
 
 
 
  
  

Oficina Técnica 

ACTA DE REPLANTEO. 
 

PROYECTO DE LA SUSTITUCION DEL PAVIMENTO DEL MERCADO DE 
ABASTOS SITO ENTRE CALLE SOLEDAD Y CALLE NUEVA. 

 

 En Puerto Real, a  30 de Agosto de 2.010. 

 

 El Técnico que suscribe se persona en el emplazamiento de la obra que se 

indica y comprueba sobre el terreno la realidad geométrica de la obra y la 

disponibilidad de los terrenos para su normal realización y se constata la 

conformidad y viabilidad del proyecto. 

 

 Y para que conste y surta los efectos correspondientes en el 

procedimiento de contratación, firmo la presente acta en el lugar y fecha 

anteriormente indicados. 

 

 

 

 

 

ARQUITECTO TECNICO. 
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PROYECTO DE LA SUSTITUCION DEL PAVIMENTO DEL MERCADO DE 
ABASTOS SITO ENTRE CALLE SOLEDAD Y CALLE NUEVA. 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 
1.1. Antecedentes 
 
1.- El presente pliego forma parte de la documentación del Proyecto de Ejecución que se cita y 
regirá en las obras para la realización del mismo. 
 
2.- Son objeto del presente Pliego las obras del PROYECTO DE LA SUSTITUCION DEL 
PAVIMENTO DEL MERCADO DE ABASTOS SITO ENTRE CALLE SOLEDAD Y CALLE 
NUEVA.. PUERTO REAL  (Cádiz) 
 
 
3.- Las obras se realizarán conforme al "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General 
de Arquitectura" y el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Redes de Saneamiento 
de Poblaciones". 
 
4.- Las dudas que se puedan plantear en su aplicación o interpretación serán resueltas por el 
Arquitecto Director de la obra y los Aparejadores o Arquitectos Técnicos, a quienes, en lo  
sucesivo se les denominará "la Dirección Técnica". 
 
5.- Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás documentos 
redactados por el autor del mismo. Cualquier variación que se pretenda ejecutar sobre la obra 
proyectada deberá ser puesta previamente en conocimiento del Arquitecto sin cuyo conocimiento 
no será ejecutada. 
 
6.- Ante cualquier posible contradicción entre las condiciones estipuladas en los presentes pliegos 
y las que se establezcan en: Ley de Contrato de las Administraciones Públicas, Reglamento 
General de Contratos del Estado, Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de Obras del Estado y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que hayan de 
regir para el contrato de obras, prevalecerán las que se fijen en éste último. 
 
1.2. De carácter reglamentario 
 
1.- Será de aplicación obligatoria para todo contrato el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de las Obras del Estado, publicado por Decreto 3.854/1970 de 31 
de Diciembre y posteriores disposiciones vigentes. 
 
2.- No se incluye en este Pliego de Condiciones, cláusulas administrativas, estableciéndose con 
carácter subsidiario la vigencia del Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 
Arquitectura del MOPU de 1.960. 
 
3.- En el caso de discordancia entre las distintas partes del presente proyecto, el orden de 
prelación de documentos será el siguiente: Planos, Mediciones, Presupuesto, Pliego y Memoria. 
 
4.- En los precios de todos los materiales que intervienen en la obra se ha incluido la parte 
proporcional de los costes de ejecución de los ensayos preceptivos. 
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2. CONDICIONES ECONOMICAS 
 
2.1. De los criterios de medición y valoración 
 
2.1.1. Antecedentes 
 
La forma de medir y valorar en obra las distintas partidas que contienen el proyecto, atenderán a lo 
especificado en este Pliego y en los epígrafes de las mediciones; en su defecto, así como 
cualquier obra que pudiera surgir en el transcurso de las mismas se aplicarán los criterios 
establecidos en cada momento por la Fundación Codificadora y Banco de Precios de la 
Construcción en sus publicaciones vigentes. Asimismo las mediciones sobre obra se referirán 
siempre a lo realmente ejecutado, de donde se tomarán las cotas que correspondan y, sin que 
sirva de base  en ningún caso, los errores, excesos, omisiones o criterios equivocados que 
pudieran presentar las mediciones del Proyecto. 
 
Con respecto al desglose de costes indirectos, gastos generales de obra, mano de obra directa, 
medios auxiliares e imprevistos, se atenderá a lo estipulado en la O.M. 12-6- 1.968 del Ministerio 
de Obras Públicas. 
 
Se entiende que el precio de cada unidad está incluida la parte proporcional de costo de puesta en 
funcionamiento, ensayos, permisos, boletines, licencias, peticiones, tasas, arbitrios, etc. 
 
 
3. CONDICIONES TECNICAS 
 
3.1. De la organización de la obra 
 
1.- La contratación y mantenimiento de las acometidas de agua, luz, teléfono y alcantarillado 
durante la ejecución de la obra serán por cuenta de la Contrata y se responsabilizará de su buen 
uso. 
 
2.- Las dudas que se puedan plantear en su aplicación o interpretación serán resueltas por el 
Arquitecto. En caso contrario, la Contrata ejecutante de dicha unidad de obra responderá de las 
consecuencias que ello originase. No será justificante ni eximente a estos efectos el hecho de que 
la indicación de variación provenga de la Administración que promueve. 
 
3.- El Jefe de Obra nombrado por la Contrata deberá estar permanentemente en obra. Será misión 
suya, entre otras, la de atender y entender las órdenes de la Dirección Técnica. Conocerá el 
presente Pliego de Condiciones y velará de que el trabajo se ejecute en buenas condiciones y 
según las normas de la buena construcción. 
 
4.- Se dispondrá de un "Libro de Ordenes y Asistencias" del que se hará cargo el Jefe de la Obra. 
La Dirección Técnica recogerá en el mismo aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime 
conveniente. 
 
5.- La Contrata dispondrá de una oficina en la obra desde el comienzo de la misma. En ella deberá 
disponer de una sala habilitada para las reuniones de la Dirección Facultativa y en la que haya 
instrumentos para que ésta pueda realizar su trabajo. Asimismo, en dicha oficina deberá haber un 
ejemplar de todos los libros y normas de obligado cumplimiento en la obra: laborales, 
estructurales, constructivos, legales, etc. 
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6.- Desde que se de principio a las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o un 
representante suyo autorizado deberá residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y 
no podrá ausentarse de él sin previo conocimiento del Arquitecto y notificándole expresamente la 
persona que durante su ausencia le ha de representar en todas sus funciones. 
 
7.- Es obligación de la Contrata el ejecutar, cuanto sea necesario para la buena construcción y 
aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de 
Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo disponga la 
Dirección Técnica y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
8.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas de la 
Dirección Técnica sólo podrá presentarlas a través del mismo ante la Administración, si ellas son 
de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes; contra disposiciones de orden técnico o Facultativo del Arquitecto no se admitirá 
reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 
mediante exposición razonada, dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse 
de recibo que, en todo caso, será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
 
9.- Por falta de respeto y obediencia a la Dirección Técnica o a sus auxiliares de cualquier clase, 
encargados de la vigilancia de las obras, por manifiesta incapacidad, o por desacatos que 
comprometan y perturben la marcha de los trabajos, el Contratista tendrá obligación de despedir a 
sus dependientes y operarios. 
 
10.- Obligatoriamente y por escrito deberá el Contratista dar cuenta a la Dirección Técnica del 
comienzo de los trabajos antes de transcurrir veinticuatro horas de su iniciación. 
 
11.- El Contratista deberá emplear materiales y mano de obra que cumplan el presente Pliego y 
las Condiciones exigidas en las "Condiciones generales de índole técnicas" del Pliego General de 
Condiciones Técnicas de la D.G.A. 1.960" y realizará todos y cada uno de los trabajos 
contratados, de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
 
Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las obras el Contratista es el único y 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en 
éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados 
o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección Técnica no le haya llamado la atención sobre el particular, ni 
tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de la obra, que 
siempre se supone que se extienden y abonan a buena cuenta. 
 
12.- Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Técnica en la obra 
advierta vicios o defectos de los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o que los 
aparatos colocados no reúnan las condiciones preceptivas y sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos, o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer 
que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo 
ello a expensas de la Contrata. Si ésta estimase no justa la resolución y se negase a la demolición 
y reconstrucción ordenada, se procederá de acuerdo con lo establecido en la cláusula posterior 
similar. 
 
13.- Si la Dirección Técnica tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos 
de construcción de las obras ejecutadas, ordenará efectuar, en cualquier tiempo y antes de la 
recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para recomponer los trabajos que 
suponga defectuosos.  Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen, serán de 
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cuenta del contratista, siempre que los vicios ocultos existan realmente, y en caso contrario, 
correrán a cargo del propietario. 
 
14.- No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que antes 
sean examinados y aceptados por la Dirección Técnica en los términos que prescriben los Pliegos 
de Condiciones, depositando al efecto el Contratista las muestras y modelos necesarios 
previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos y pruebas 
preceptivas en el Pliego de Condiciones vigente en la obra.  Los gastos que ocasionen los 
ensayos, análisis y pruebas, etc. antes indicados será a cargo del Contratista. 
 
15.- Cuando los materiales y demás elementos no fueran de la calidad requerida o no estuvieran 
perfectamente preparados, la Dirección Técnica dará la orden al Contratista para que los 
reemplace por otros que se ajusten a las condiciones requeridas por los Pliegos o normativa 
subsidiaria de aplicación. 
 
16.- Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesite, no cabiendo por 
tanto a la Propiedad responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que pueda 
ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. 
 
17.- Para proceder a la recepción de las obras se estará a lo dispuesto por el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  Finalizado el 
plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva, con las mismas formalidades señaladas 
para la provisional; si se encuentran las obras en perfecto estado de uso y conservación se darán 
por recibidas definitivamente y quedará el Contratista relevado de toda responsabilidad legal salvo 
la derivada por la posible existencia de vicios ocultos.  En caso contrario, se procederá de idéntica 
forma que la prevista para la recepción provisional, sin que el Contratista tenga derecho a 
percepción de cantidad alguna, en concepto de ampliación del plazo de garantía, y siendo 
obligación suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la misma se haya recibido 
definitivamente. 
 
18.- Además de todas las facultades particulares que correspondan a la Dirección Técnica 
expresadas en las cláusulas precedentes, es misión específica suya la dirección y vigilancia de los 
trabajos que en las obras se realice bien por sí o por medios de sus representantes técnicos y ello 
con autoridad técnica legal completa indiscutible, incluso en todo lo no previsto específicamente en 
el "Pliego General de Condiciones Técnicas de la D.G.A. 1.960" sobre las personas y cosas 
situadas en la obra y relación de los edificios y obras ajenas que se lleven a cabo, pudiendo 
incluso, pero por causas justificadas, recusar al Contratista, si considera que el adoptar esta 
resolución es útil y necesario para la debida marcha de la obra. 
 
3.2. De los materiales y unidades de obra 
 
3.2.1. Generalidades 
 
1.- Todos los trabajos o materiales empleados en la obra cumplirán, además de lo especificado en 
el presente Pliego de Condiciones, las características exigidas por la "Resolución General de 
Instrucciones para la Construcción" de 31 de Octubre de 1.966, así como todas aquellas Normas 
que se citan en Anexo de la Memoria. 
 
2.- El Contratista tendrá al frente de la obra, un Jefe de Obra, con titulación profesional adecuada, 
que vigile los trabajos y materiales y que cumpla puntualmente las instrucciones de la Dirección 
Técnica. Asimismo contará con los encargados y ayudantes suficientes para asegurar la correcta 
ejecución de los trabajos y el cumplimiento fiel de las órdenes impartidas. Caso que se compruebe 
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que éstas no son transmitidas exacta y puntualmente o que los trabajos no tienen vigilancia  
necesaria, el Contratista deberá aumentar el personal destinado a estas funciones o sustituir a 
aquellos cuyo rendimiento no sea el preciso. 
 
3.- En todos los trabajos que se realicen en la obra se observarán, y el encargado o vigilante de 
seguridad según los casos serán los responsables de hacerlas cumplir, todas las Normas y 
disposiciones vigentes en materias de Seguridad y Salud Laboral. 
 
3.2.2. Replanteo 
 
Del resultado final de la comprobación del replanteo se levantará un Acta que firmarán por 
quintuplicado ejemplar la Dirección Técnica y Contratista, debiendo constar en ella la autorización 
para proceder a la ejecución de la obra, sin cuyo requisito no podrá el Contratista comenzar la 
misma. En todo caso el Acta podrá ser también "parcial", pudiendo entonces comenzarse la obra 
para esa parte. 
 
3.2.3. Oficios           
 
Las formas y dimensiones de las distintas piezas, elementos, fábricas y otras unidades de obra 
será las indicadas acotadas en los planos. Los materiales a emplear, sus características y 
especificaciones serán los que se describen en el estado de mediciones. La forma de colocar y 
ejecutar cada unidad será la que se detalla en los distintos elementos que componen el presente 
Proyecto y, en especial, en la Memoria de Oficios y Memoria de Instalaciones. Será imprescindible 
la presentación de muestras en obra a la Dirección Facultativa para la aceptación de los distintos 
materiales, y en especial, carpintería metálica, carpintería de madera, cerrajería, solados, 
alicatados y aparatos sanitarios. La colocación en obra de cualquiera de los materiales sin el visto 
bueno de la Dirección Facultativa puede dar lugar a que se ordene su demolición o desmontado. 
 
La definición de aquellas unidades acerca de las cuales existen detalle dibujados en Planos deben 
entenderse complementadas sus especificaciones por dichos detalles en cuanto en ellos se 
describe. 
 
3.2. De las instalaciones auxiliares 
 
1.- Se cumplimentarán, desde el comienzo de las obras hasta su terminación, las especificaciones 
vigentes en materia de Seguridad y Salud Laboral. 
 
3.4. De los controles y ensayos 
 
1.- Los controles y ensayos se ajustarán a las determinaciones de las Normas UNE. 
 
2.- Estos controles y ensayos se ejecutarán por Laboratorio Homologado realizándose entre 
Dirección y Laboratorio un programa de control que dependerá de la entidad de la obra y que se 
hará con cargo al 1 % del presupuesto de la obra. 
 
 
4. CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y EJECUCION. 
 
4.1. PAVIMENTOS 
 
REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 
 
Descripción 
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Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con 
piezas de piedra natural o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo 
recibir distintos tipos de acabado. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, 
incluyendo o no rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de restos y 
limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 8.1.6): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, 
apomazado, abujardado, etc.) 
- Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.5, 8.2.6 ), 
vibrada y prensada, estarán constituidas por: 
Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de 
mármol, etc.), etc. 
Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, 
medio o grueso. 
Colorantes inalterables. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado 
al ácido, etc. 
- Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.3). 
- Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.1.2, 8.2.2). 
- Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
- Bases: 
Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar 
o desolidarizar y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 
hidráulico para cumplir función de relleno. 
Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para 
evitar la deformación de capas aislantes y para base de pavimento con losas de hormigón. 
Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para 
garantizar la continuidad del soporte. 
- Material de agarre: mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1.2). 
- Material de rejuntado: 
Lechada de cemento. 
Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas 
sintéticas y aditivos específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
Mortero de juntas con aditivo polimérico, se diferencia del anterior porque contiene un aditivo 
polimérico o látex para mejorar su comportamiento a la deformación. 
Mortero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a 
veces una carga mineral. 
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos 
celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
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- Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito 
en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste 
acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 
Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 
El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el 
peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, 
etc.), pueden requerir una imprimación impermeabilizante. 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad 
por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 
impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 
- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o 
morteros de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado y solera de hormigón, 6 meses. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 
 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y 
elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o 
exterior, resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes 
químicos, cargas de tránsito, etc. 
Proceso de ejecución 
 
� Ejecución 
 
En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente 
humedecerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua 
del mortero. 
En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales 
especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas 
condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las 
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corrientes de aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se 
sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los 
pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 
En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena 
para posteriormente extender una lechada de cemento. 
En caso de terrazo, sobre el forjado o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 
mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de 
espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. Previamente a la 
colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 
En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se 
extenderá una capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 
En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de 
arena, asentando posteriormente las piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán 
con arena. 
En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua 
de asiento y recibido de mortero de espesor mayor o igual a 1 cm. 
� Tolerancias admisibles 
� Condiciones de terminación 
La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, 
pulido vitrificado. 
El pulido se realizará transcurridos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá 
una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá 
la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar 
las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del pavimento 
se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no 
presentará ninguna ceja. 
El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado 
se realizará en dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, 
aplicando el líquido metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una 
muñequilla de lana de acero hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará 
ninguna ceja. 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 
� Control de ejecución 
 
Puntos de observación. 
Proyecto: 
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB 
SU 1. 
En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm. 
Replanteo de las piezas. Nivelación. 
Espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas. 
Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su caso. 
verificar planeidad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 2, en relación a las posibles 
discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una 
diferencia de nivel de más de 6 mm.  
En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 
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verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 
� Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la 
resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 
de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La 
muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. 
Conservación y mantenimiento 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y 
los golpes en las aristas de los peldaños. 
Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, 
humedades capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del 
pavimento, observando si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en 
cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su 
colocación. 
Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 
En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
En caso de caliza, se admite agua de lejía. 
En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza de uso doméstico, tales como 
agua fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen 
sustancias que pueden perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las 
juntas. En ningún caso se utilizarán ácidos. 
 
 

Puerto Real, 30 de AGOSTO de 2.010 
La Oficina Técnica 
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1. - ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 
1.1. - OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 Se realiza por la OFICINA TÉCNICA, y su elaboración ha sido encargada por el Excmo. 
Ayuntamiento. 
 
 De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una 
empresa, o una  empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 
Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 
 
 De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y 
Salud el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la 
obra. 
 
 
1.2. - PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 
 
 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos 
generales son: 
 
PROYECTO  DE  REFERENCIA 
 
- PROYECTO DE SUSTITUCION DEL PAVIMENTO INTERIOR DEL MERCADO DE ABASTOS 

SITO ENTRE CALLE SOLEDAD Y CALLE NUEVA. PUERTO REAL. CADIZ. 
- Redacción: Oficina Técnica. 
- Titularidad del encargo: Excmo. Ayuntamiento. 
- Emplazamiento: Entre Calle Soledad y Calle Nueva de Puerto Real.  
- Presupuesto de Ejecución Material: 61.799,60 €. 
- Plazo de ejecución previsto: Tres meses. 
- Número máximo de operarios: 6 
- Total aproximado de jornadas: 53 
 
1.3. - DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 
 
 En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del 
emplazamiento donde se realizará la obra: 
 
 
 
 
DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
 
- Accesos a la obra: Desde las calles Soledad y Calle Nueva de Puerto Real, siendo la calle Nueva 

peatonal, por lo que se concentrara el tráfico rodado por la calle Soledad. 
- Topografía del terreno: sensiblemente plana. 
- Edificaciones colindantes: edificios existentes 
- Suministro de energía eléctrica: desde varios puntos. 
- Suministro de agua: desde varios puntos 
- Servidumbres y condicionantes: infraestructuras existentes. 
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 En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el 
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que 
consta: 
 
DESCRIPCIÓN  DE  LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
 
- Demoliciones: Levantado de la solería existente en el perímetro de la plaza. 
- Revestimiento: Solado con solería antideslizante. 
- Repaso de paredes en unión con la solería ejecutada, enfoscado y pintado.. 
 
1.4. - INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA. 
 
 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los 
servicios higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 
SERVICIOS  HIGIÉNICOS 
 
- Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
- Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
- Duchas con agua fría y caliente. 
- Retretes. 
- OBSERVACIONES:  Al tratarse de un sitio público, el edificio está equipado con los servicios 
mínimos exigibles. La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber 
operarios de distintos sexos. 
 
 De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del 
material de primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la 
identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 
 
PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
 
NIVEL DE ASISTENCIA. NOMBRE Y UBICACIÓN. DISTANCIA APROXIMADA EN Km 
 
- Primeros auxilios. Botiquín portátil. En la obra 
- Asistencia Primaria. Centro de Salud. C/ Proa. En la misma obra.  
- Asistencia Especializada. Hospital Clínico. CN-IV. 6 Km. 

Instalación eléctrica provisional de obra 
DESCRIPCIÓN :   
- La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 

complementarias.  
- Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben 

cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4.  
- En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc) serán aplicables 

las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24  
- Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la 

misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con 
un comprobador de tensión.  

- Las herramientas estarán aisladas.  
- Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a 

tensión inferior a 50 v.  
- Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación 

que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según 
UNE 20.324.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  
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- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones 
técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los 
riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Heridas punzantes en manos.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de:  
- Trabajos con tensión.  
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o 

que no puede conectarse inopinadamente.  
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.  
- Usar equipos inadecuados o deteriorados.  
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 

eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 

elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales).  

- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 
indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta :  

a) Medidas de protección contra contactos directos :  
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de 

barreras o envolventes.  
b) Medidas de protección contra contactos indirectos :   
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por 

corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite 
convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna de 60 V en 
corriente contínua.  

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual.  

Normas de prevención tipo para los cables.  
- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 

eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.  
- Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 

mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y 
aptos para servicios móviles.  

- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, 
según UNE 21.027 o UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.  

- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), 
se efectuará mediante canalizaciones enterradas.  

- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel 
del pavimento.  

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 
e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones 
que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso 
eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico 
rígido curvable en caliente.  

Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  
- Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo.  
- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 

normalizadas estancos antihumedad.  
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- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados 
estancos de seguridad.  

- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las 
mangueras por uso a ras del suelo.  

- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas.  

- Las mangueras de -alargadera-.  
- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero 

arrimadas a los paramentos verticales.  
- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas 

aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua.  
Normas de prevención tipo para los interruptores.  
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto.  
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad.  
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -

peligro, electricidad-.  
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -

pies derechos- estables.  
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), 

según norma UNE- 20324.  
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional.  
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.  
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o 

bien, a -pies derechos- firmes.  
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, 

en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 
447).  

- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura.  

Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita 

dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que 
sea posible, con enclavamiento.  

- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina- herramienta.  

- La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los 
contactos eléctricos directos.  

- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán 
incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  

Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  
- En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de 

mando y los dispositivos de protección principales.  
- En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos 

que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de 

seccionamiento y corte omnipolar de carga.  
- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden 

estar inscluídos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal.  
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- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta.  

- La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que integren :  

a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades.  
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.  
c) Bases de tomas de corriente.  
- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 

preferentemente con separación de circuitos.  
Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-

18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  
- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de 

tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona.  

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.  
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra.  
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar 

junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la 
instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta 
la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra.  

- Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022  

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. Unicamente podrá utilizarse 
conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos 
enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  

- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones 
a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas.  

- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 
carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación 
eléctrica provisional de obra.  

- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red 
general de tierra.  

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y 
eficacia sea el requerido por la instalación.  

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
(placa o conductor) agua de forma periódica.  

- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 
arqueta practicable.  

Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 

mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, 
excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de 
agua.  

- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- 
firmes.  

- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación 
de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios.  

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.  
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- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras.  

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros.  

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra.  

- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en 
posesión de carnet profesional correspondiente.  

- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en 
el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.  

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
- Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación 

se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero 
visible, en el que se lea: - NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED -.  

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los 
electricistas.  

Medidas de protección:  
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo 

de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes).  
- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras 

contra la lluvia.  
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 

menos de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares.  
- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 

rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano).  
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de 

seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio.  
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay 

que utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en 
planos.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, 
DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO) :  

- Casco de seguridad homologado, (para utilizar durante los desplazamientos por la obra y 
en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes).  

- Botas aislantes de electricidad (conexiones).  
- Botas de seguridad.  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  
- Arnés de seguridad.  
- Banqueta de maniobra.  
- Alfombra aislante.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  

 
 
1.5. - MAQUINARIA DE OBRA. 
 
 La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no 
exhaustiva) de tabla adjunta: 
 
MAQUINARIA  PREVISTA 
 
- Hormigoneras 
- Camiones 
 



  

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 9

Oficina Técnica 

Equipo de derribo manual 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA :  
Se emplea en las demoliciones que se realicen elemento a elemento para ello 

emplearemos:  
- Picos, palas, mazos, martillos, escoplos, etc.  
- Tractel. Funciona por tracción directa del cable, permite alcanzar sin esfuerzo, fuerzas 

muy importantes a tracción o a elevación.  
- Cuña hidráulica. Consiste en introducir un cilindro rompedor que hidráulicamente empuja 

los pistones que cortan el material del elemento donde se ha introducido. Se utiliza en soleras, 
cimentaciones, macizos de hormigón, etc.  

- Radial.  
- Martillos neumáticos.  
- Equipo de oxicorte.  

 

Pequeña maquinaria 

Rozadora radial eléctrica 
DESCRIPCIÓN :  
- Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en 

paramentos de ladrillo macizo o hueco, para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua 
electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse.  

- Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con 
dos grandes rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre la pared.  

RIESGOS EVITADOS :  
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 

tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE :  

- Cortes.  
- Golpes por objetos.  
- Proyección de partículas.  
- Emisión de polvo.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Otros.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.  
- Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar 

los riesgos de caídas y los eléctricos.  
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aldeaños de las mesas de sierra 

circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido).  

- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a 
tierra.  

- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco.  
- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.  
- Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 

antiproyección de partículas y úselas siempre.  
- El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso.  
- La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.   
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- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el 
trabajo a efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran 
ser necesarios.  

- Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina.   
- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 

movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales 
próximos al puesto de trabajo.   

- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de 
trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los 
efectos se pueden multiplicar.   

- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.   

- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura 
de puente.   

- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

Hormigonera eléctrica 
DESCRIPCIÓN :  
- En esta obra se utilizarán estas hormigoneras, al estar dotado el bastidor con chasis de 

traslación, lo que supone facilidad para moverla por toda la edificación.  
- También se utilizarán porque el blocaje de inclinación del tambor, se acciona con un dedo 

y pueden adoptar diferentes posiciones de trabajo según mezcla.  
- Su utilización es debido a su robustez, ligereza y silencio y porque funcionan con un 

pequeño motor monofásico que se conecta a la red.  
- Como son muy manejables, pueden ser transportadas por una sola persona como si de 

una sola carretilla se tratase.  
RIESGOS EVITADOS :  
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 

tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE :  

- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes por elementos móviles.  
- Polvo ambiental.  
- Ruido ambiental.  
- Otros.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los ’planos de 

organización de obra’.  
- Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa 

metálica los órganos de transmisión de correas, corona y engranajes, para evitar los riesgos de 
atrapamiento.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  
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- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal 
fin.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  

- Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, 
es necesario cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los 
interruptores de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. 
Éstos no estarán junto al motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente 
accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación 
del interruptor de puesta en marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente 
protegida.  

- Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en 
la hormigonera o agua.  

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra.  
- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, 

en prevención del riesgo eléctrico.  
- Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para 

no confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para 
las diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de 
parada se distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo.  

- En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del 
cuerpo de un trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia 
de un defecto de aislamiento.  

- Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en 
contacto con el mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se 
produce un defecto de aislamiento.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
- Trajes impermeables.  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

Herramientas manuales 
DESCRIPCIÓN :  
- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que 

las utiliza.  
RIESGOS EVITADOS :  
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 

tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE :  

- Golpes en las manos y los pies.  
- Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la 

propia herramienta.   
- Cortes en las manos.  
- Proyección de partículas.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  
- Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.   
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas.  
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- Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.   
- Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en 

buen estado.   
- Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.   
- Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.   
- Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.  
- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuenten en buen estado de 

conservación.  
- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 

estantes adecuados.  
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar.  
A) Alicates :  
- Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las 

lesiones producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.   
- Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles 

y frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los 
pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies.  

- No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.   
- Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.   
- No colocar los dedos entre los mangos.   
- No golpear piezas u objetos con los alicates.   
- Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.   
B) Cinceles :  
- No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.   
- No usar como palanca.   
- Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.   
- Deben estar limpios de rebabas.   
- Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al 

ser golpeados. Se deben desechar los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que 
presente una curvatura de 3 cm de radio.  

- Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución 
útil para evitar golpes en manos con el martillo de golpear.   

- El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.   
C) Destornilladores :  
- El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales 

prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.   
- El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.   
- Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida 

pues ello puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos.   
- Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.   
- No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.   
- Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.   
- No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su 

lugar debe utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco.  
- Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.   
D) Llaves de boca fija y ajustable :  
- Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.   
- La cremallera y tornillo de ajuste debrán deslizar correctamente.   
- El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.   
- No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden 

paralelismo las caras interiores.   
- Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.   
- Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.   
- Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.  
- Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.   
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- Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la 
tuerca y formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta.  

- No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo 
sobre el mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo.  

- La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse 
en la dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave 
evitando empujar sobre ella.   

- Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.   
- No se deberá utilizar las llaves para golpear.   
E) Martillos y mazos :  
- Las cabezas no deberá tener rebabas.   
- Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de 

la cabeza y sin astillas.   
- La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la 

cabeza del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las 
direcciones radiales.   

- Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.   
- Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a 

la cabeza.   
- Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las 

superficies a golpear.   
- Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para 

evitar rebotes.   
- Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.  
- En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el 

extremo.   
- No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta 

auxiliar.  
- No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.  
- No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta   
- No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como 

palanca.   
F) Picos Rompedores y Troceadores :  
- Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.  
- El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.   
- Deberán tener la hoja bien adosada.   
- No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar 

herramientas como el martillo o similares.   
- No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.  
- Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.   
- Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.   
G) Sierras :  
- Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones 

alternativas y estar bien ajustados.   
- Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.   
- La hoja deberá estar tensada.   
- Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.  
- Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)   
- Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o 

semiduros con el siguiente número de dientes:   
a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.   
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.  
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.   
- Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados 

hacia la parte opuesta del mango.   
- Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la 

parte superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza 
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dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la 
sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede.  

- Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.   
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero o P.V.C.   
- Ropa de trabajo.  
- Gafas contra proyección de partículas.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en alturas).  

Martillo rompedor 
DESCRIPCIÓN :  
- Su funcionamiento es similar al alimentado por motor compresor a base de presión 

ejercida sobre el taladro o punta por un motor con pistones.  
- Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de 

rozas.  
- Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos son los de mayor peso y potencia, 

ya que el rendimiento que se les exige es elevado.  
RIESGOS :  
- Lesiones por ruidos.  
- Lesiones por vibración y percusión.  
- Proyección de partículas.  
- Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.  
- Electrocución (en las eléctricas).  
- Incendio por cortocircuito.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v)  
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
- Se dotarán de doble aislamiento.  
- Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione 

estando presionado constantemente el interruptor.  
- El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso.  
- El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.   
- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el 

trabajo a efectuar, a la herramienta adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los 
elementos auxiliares que pudieran ser necesarios.  

- Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.   
- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la 

herramienta incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales 
próximos al puesto de trabajo.   

- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de 
trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los 
efectos se pueden multiplicar.   

- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.   

- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura 
de puente.   

- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Protector acústico o tapones.  
- Cinturón antivibratorio.  
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- Gafas antipartículas.  
- Guantes de cuero.   
- Botas normalizadas.  
- Arnés de seguridad.  
- Poleas de seguridad.  

- Mascarillas.  
 
 
1.6. - MEDIOS AUXILIARES. 
 
 En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la 
obra y sus características más importantes: 
 
MEDIOS. CARACTERÍSTICAS. 
 
- Escaleras de mano. Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base = 0,25 de la altura total. 
 
- Instalación eléctrica. Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1 m. 
Interruptores diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. Interruptores diferenciales de 
0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. Interruptor magnetotérmico general omnipolar 
accesible desde el exterior. Interruptores magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de 
corriente y alumbrado. La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. La puesta a 
tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios. 
 
2. - RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 
 La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse 
en la obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que 
también se incluyen: 
 
- Derivados de la rotura de instalaciones existentes: Neutralización de las instalaciones existentes 
- Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o subterráneas: Corte del fluido, puesta a 
tierra y cortocircuito de los cables. 
 
3. - RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 
 Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser 
completamente evitados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán 
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a 
aspectos generales afectan a toda la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una 
de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 
RIESGOS EN TODA  LA  OBRA 
 
- Caídas de operarios al mismo nivel 
- Caídas de operarios a distinto nivel 
- Caídas de objetos sobre operarios 
- Caídas de objetos sobre terceros 
- Choques o  golpes contra  objetos 
- Fuertes vientos 
- Trabajos en condiciones de humedad 
- Contactos eléctricos directos e indirectos 
- Cuerpos extraños en los ojos 
- Sobreesfuerzos 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS. GRADO DE ADOPCIÓN 
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- Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra. Permanente. 
- Orden y limpieza de los lugares de trabajo. Permanente. 
- Recubrimiento, o distancia de seguridad de un metro a líneas eléctricas de B.T. Permanente. 
- Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra). Permanente. 
- No permanecer en el radio de acción de las máquinas. Permanente 
- Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento. Permanente 
- Señalización de la obra (señales y carteles). Permanente. 
- Acotación de la zona de trabajo. Permanente. 
- Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia. Alternativa al vallado 
- Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B. Permanente 
- Evacuación de escombros. Frecuente 
- Información específica. Para riesgos concretos 
- Cursos y charlas de formación. Frecuente 
   
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs). EMPLEO. 
 
- Cascos de seguridad. Permanente 
- Calzado protector. Permanente 
- Ropa de trabajo. Permanente 
- Ropa impermeable o de protección. Con mal tiempo 
- Gafas de seguridad. Frecuente 
- Cinturones de protección del tronco. Ocasional 
 
FASE: DEMOLICIONES 
 
RIESGOS 
 
- Caídas de materiales transportados 
- Desplome de andamios 
- Atrapamientos y aplastamientos 
- Atropellos, colisiones y vuelcos 
- Contagios por lugares insalubres 
- Ruidos 
- Vibraciones 
- Ambiente pulvígeno 
- Electrocuciones 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS. GRADO DE ADOPCIÓN. 
 
- Apuntalamientos y apeos. Frecuente 
- Pasos o pasarelas. Frecuente 
- Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas. Permanente 
- Arriostramiento cuidadoso de los andamios. Permanente 
- Riegos con agua. Frecuente 
- Andamios de protección. Permanente 
- Conductos de desescombro. Permanente 
- Anulación de instalaciones antiguas. Definitivo 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs). EMPLEO. 
 
- Botas de seguridad. Permanente 
- Guantes contra agresiones mecánicas. Frecuente 
- Gafas de seguridad. Frecuente 
- Mascarilla filtrante. Ocasional 
- Protectores auditivos. Ocasional 
- Cinturones y arneses de seguridad. Permanente 
 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN. GRADO DE EFICACIA. 
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OBSERVACIONES: 

Demolición de revestimiento de suelos 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA :   
- Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que 

está colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni 
debilitar las bóvdeas, vigas y viguetas.  

RIESGOS EVITADOS :  
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 

tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE :  

- Caída de personas a distinto nivel.   
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Iluminación inadecuada.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que 

está colocado, sin demoler en esta operación la capa de compresión del forjado, ni debilitar las 
bóvdeas, vigas y viguetas.  

- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.  
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.  
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque 

estén en buen estado.  
- No se depositará escombro sobre los andamios.  
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 

propios o mdeianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.  
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un 

Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.  
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Calzado antideslizante.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de neopreno.  
- Mascarilla.  

- Gafas de protección.  
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FASE: PAVIMENTOS 
 
RIESGOS 
 
- Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
- Caídas de materiales transportados 
- Atrapamientos y aplastamientos 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
- Contagios por lugares insalubres 
- Ruidos 
- Vibraciones 
- Ambiente pulvígeno 
- Interferencia con instalaciones enterradas 
- Electrocuciones 
- Condiciones meteorológicas adversas 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS. GRADO DE ADOPCIÓN. 
 
- Talud natural del terreno. Permanente 
- Apuntalamientos y apeos. Ocasional 
- Achique de aguas. Frecuente 
- Separación de tránsito de vehículos y operarios. Permanente 
- Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops). Permanente 
- Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación. Ocasional 
- Barandillas en bordes de excavación (0,9 m). Permanente 
- Rampas con pendientes y anchuras adecuadas. Permanente 
- Acotar las zonas de acción de las máquinas. Permanente 
- Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos. Permanente 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs). EMPLEO. 
 
- Botas de seguridad. Permanente 
- Botas de goma. Ocasional 
- Guantes de cuero. Ocasional 
- Guantes de goma. Ocasional 
- Traje especial para aglomerado. Ocasional. 

Piezas rígidas 

Baldosas pétreas 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA :   
- Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena. 

Sobre ésta irá extendiéndose el mortero de cemento formando una capa de 20 mm de espesor 
y cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado.  

- Previamente a la colocación de las baldosas, y con el mortero aún fresco, se espolvoreará 
éste con cemento.  

- Humedecidas previamente, las baldosas se colocarán sobre la capa de mortero a medida 
que se vaya extendiendo, disponiéndose con juntas de ancho no menor de 1 mm, 
respetándose las juntas previstas en la capa de mortero, si las hubiese.  

- Posteriormente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de 
las baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se 
limpiará la superficie.  

RIESGOS EVITADOS :  
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- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 
tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE :  

- Caída de personas al mismo nivel.   
- Caída de personas a distinto nivel.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos.  
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Exposición al ruido.   
- Iluminación inadecuada.   
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Se dispondrán las herramientas ordenadas y no por el suelo.   
- Se prohibirá el uso de la radial con la protección del disco quitada o con un disco 

defectuoso.  
- Precaución en el manejo de las piezas pétreas.   
- Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo.  
- Se revisará el estado de los cables de la radial.   
- Los huecos y bordes de forjado estarán protegidos con redes o barandillas.  
- Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
- Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos.  
- Limpieza y orden en la obra.   
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :  
- Casco de seguridad homologado, (para circular por la obra).  
- Gafas de protección para protegernos de salpicaduras.  
- Guantes de neopreno.   
- Botas de seguridad.   

 
 
 
4. - RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
 En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el 
desarrollo de la obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 
riesgos derivados de este tipo de trabajos. 
 
 
TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES. MEDIDAS ESPECIALES PREVISTAS. 
 
- Riesgos especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y hundimientos. Extremar las 
medidas previstas anteriormente. 
- En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. Señalizar y respetar la distancia de seguridad 
(5 m). Pórticos protectores de 5 m de altura. Calzado de seguridad. 
- Que requieren el montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados. 
 
5.- PROTECCIONES COLECTIVAS. 
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Señalización 
DESCRIPCIÓN DE SEÑALIZACIÓN UTILIZADA :  
- Esta obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad 

que indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros.  
- La señalización a utilizar debe estar de acuerdo con principios profesionales, y se basará 

en los fundamentos de los códigos de señales, como son:  
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, 

CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de 
todos es conocido su significado.  

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se 
presentan en la obra.  

- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una deucación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales.  

SEÑALIZACIÓN EN LA OBRA :  
La señalización en la obra, es compleja y la más variada, debiéndose hablar de diversos 

tipos de señalización según características de base como son:  
1) Por la localización de las señales o mensajes:  
- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a 

distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
señalización de posición, que marca el límite de la actividad deificatoria y lo que es interno o 
externo a la misma.  

- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con 
independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  
- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, 

banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  
- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales 

diurnas pero buscando su visibilidad mediante luz artificial.  
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los 

siguientes tipos de señalización:  
- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 

visualmente. Las señales de tráfico son un buen ejemplo.  
- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Suele 

utilizarse en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.  
- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases 

inodoros peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se percibe por el olor del 
componente adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de 
otros peligros mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.  

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN ESTA OBRA :  
- Los andamios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la 

señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, 
ciertos productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones 
montadas. Los andamios utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una 
amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos 
de andamios de señalización:  

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros 
móviles, que delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente 
peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro 
previsto.  

2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos 
que pudean provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños 
trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y 
se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.   
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4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, 
acompañadas con frases que se pueden rdeactar en colores distintos, llamativos, que 
especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los 
envases.  

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  
- Quemaduras.   
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico 

o facilitando su desvio, se procurará principalmente que :  
a) Sean trabajadores con carné de conducir.  
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o 

fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico.  
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471  
d) Se situen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 

rodado.  
- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la 

señalización definitiva de viales.  
- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc.).  
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE):  
- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  
- Guantes preferiblemente de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Casco de seguridad homologado.  

Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
DESCRIPCIÓN :   
- Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y 

zona de excavación, a medida que éstas se vayan realizando.  
- Así mismo se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de 

manera que impida el paso de personas y otras máquinas.  
- Se utilizarán también para desvios provisionales de tráfico durante las operaciones de 

carga y descarga de materiales.  
- En general es un tipo de barandilla muy utilizadas en obra, cuyo empleo se reducirá 

siempre a delimitar una zona o impedir el paso.  
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la 

tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han 
eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A 
LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento.  
- Otros.  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 

CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES :  
- Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda 

tumbarlas.  
- Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en 

cualquier sitio.  
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- Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación 
de 60 cm.  

- No se utilizaán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de 
excavación, ya que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída.  

- No se utilizaán barandillas tipo ayuntamniento en zonas de la obra en las que la caída 
accidental al vacío pueda provocar un accidente.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 
DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Arnés de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  
 
6. - NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 
GENERAL 
 
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J. Estado 10-11-95 
 
- Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M. Trab. 31-01-97 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. RD 1627/97 24-10-97 
Varios 25-10-97 (Transposición Directiva 92/57/CEE). 
 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 M. 
Trab. 23-04-97 
 
- Modelo de libro de incidencias. Orden 20-09-86 M. Trab. 13-10-86. Corrección de errores 
31-10-86 
 
- Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 29-12-87 
 
- Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. Orden 20-05-52 M. Trab. 15-
06-52. Modificación. Orden 19-12-53 M. Trab. 22-12-53. Complementario. Orden 02-09-66 M. 
Trab. 01-10-66. 
 
- Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 25-08-78 
 
- Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. Orden 09-03-71 M. Trab. 16-03-71. 
Corrección de errores. 06-04-71 (derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 
 
- Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. Anterior no 
derogada. Orden 28-08-70. M.Trab. 05/09-09-70 Corrección de errores. 17-10-70. Modificación (no 
derogada), Orden 28-08-70. Orden 27-07-73 M.Trab. Interpretación de varios artículos. Orden 21-
11-70 M.Trab. 28-11-70 Resolución 24-11-70 DGT 05-12-70 
 
- Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 02-11-89 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud sobre manipulación manual de cargas (Directiva 
90/269/CEE) RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 
 
- Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. Orden 31-10-84 M.Trab. 07-11-84 Corrección 
de errores. 22-11-84 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 Modelo libro de 
registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 
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- Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M.Trab. año 80 Regulación de la jornada laboral. 
RD 2001/83 28-07-83 03-08-83 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 
16-03-71 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 
- Condiciones comerciales y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). RD 1407/92 20-11-92 
MR Cor. 28-12-92 Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. RD 159/95 
03/02/95 08/03/95 Modificación RD 159/95. Orden 20/03/97 06/03/97 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de protección individual. RD 773/97 
M.Presid. 12-06-97 (transposición Directiva 89/656/CEE). 
 
- EPI contra caída de altura. Dispositivos de descenso. UNEEN 341 22-05-97 AENOR 23-06-97 
 
- Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN 344/A1 20-10-97 
AENOR 07-11-97 
 
- Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN 345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 
- Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN 346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 
- Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN 347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 
 
- MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 27/31-12-73 
 
- ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 
 
- Reglamento de aparatos elevadores para obras. Orden 23-05-77 MI 14-06-77. Corrección de 
errores. 18-07-77. Modificación. Orden 07--03-81 MI 14-03-81 Modificación. Orden 16-11-81 
 
- Reglamento Seguridad en las Máquinas. RD 1495/86 23-05-86 P.Gob. 21-07-86. Corrección de 
errores. 04-10-86. Modificación. RD 590/89 19-05-89 M.R.Cor. 19-05-89. Modificaciones en la ITC 
MSG-SM-1. Orden 08-04-91 M.R.Cor. 11-04-91. Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
RD 830/91 24-05-91 M.R.Cor. 31-05-91. Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 
84/532/CEE). RD 245/89 27-02-89 MIE 11-03-89. Ampliación y nuevas especificaciones. RD 71/92 
31-01-92 MIE 06-02-92 
 
- Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92 27-11-92 
M.R.Cor. 11-12-92 
ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. Orden 28-06-88 MIE 07-07-88. Corrección 
de errores. Orden 28-06-88 05-10-88 
 
- ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96 
 

 
Puerto Real, 30 de AGOSTO de 2.010 

La Oficina Técnica, 
 
 
 
 

Arquitecto Técnico 
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Estudio  de Gestión de Residuos.       
 
 

ANTECEDENTES. 
 
Fase de Proyecto.   
Proyecto de Ejecución. 
 
Título.     
PROYECTO DE SUSTITUCION DEL PAVIMENTO INTERIOR DEL MERCADO DE ABASTOS SITO ENTRE 
CALLE SOLEDAD Y CALLE NUEVA. PUERTO REAL. CADIZ 
 
Promotor.    
Ayuntamiento de Puerto Real 
 
Generador de los Residuos. 
Ayuntamiento de Puerto Real 
  
Poseedor de los Residuos. 
Se desconoce en el momento de redactar el presente Estudio. 
 
Técnico Redactor del Estudio de Gestión de Residuos. 
Oficina Tecnica Municipal. 
 
 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 
 
De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

1- Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

5- Pliego de Condiciones. 

6- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto del 
proyecto. 

 

1.- Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  

.- Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus 
características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante 
la realización de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos 
diversos de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el volumen 
de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la 
ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar 
los residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, 
reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, 
que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la obra: reciclar los 
residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos 
biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin 
tomarse la molestia de considerar otras opciones.  
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.- Clasificación y descripción de los residuos 
 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter 
regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso 
de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, 
de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma 
que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los 
residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 
MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y 
no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las 
circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) del 
artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o 
tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
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17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera
17 02 01 Madera
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc
17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel
20 01 01 Papel
5. Plástico
17 02 03 Plástico
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06.

4. Piedra
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables
20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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.- Estimación de los residuos a generar. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y 
Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  
 
Se procede al derrivo 
 
Obra Nueva: 
 
 En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura de 

mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 586,72 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 58,67 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,90 Tn/m³
Toneladas de residuos 52,80 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 0,00 m³
Presupuesto estimado de la obra 61.799,60 €
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 0,00 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)

 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  realizados para 
obras similares de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de 
RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo       
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto

0,00 1,50 0,00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo       
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 2,64 1,30 2,03
2. Madera 0,040 2,11 0,60 3,52
3. Metales 0,025 1,32 1,50 0,88
4. Papel 0,003 0,16 0,90 0,18
5. Plástico 0,015 0,79 0,90 0,88
6. Vidrio 0,005 0,26 1,50 0,18
7. Yeso 0,002 0,11 1,20 0,09
TOTAL estimación 0,140 0,00 0,00

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 2,11 1,50 1,41
2. Hormigón 0,120 6,34 1,50 4,22
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 28,51 1,50 19,01
4. Piedra 0,050 2,64 1,50 1,76
TOTAL estimación 0,750 39,60 26,40

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 3,70 0,90 4,11
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 2,11 0,50 4,22
TOTAL estimación 0,110 0,00 0,00

RCDs Nivel II

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 
poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 
conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan 
son aspectos prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de 
materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es 
necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 
piezas.  

.- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la 
obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para 
recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los 
residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización 
y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 
vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o 
deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 
heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. 
Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un 
conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los 
trabajos.  

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual 
minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se 
originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su 
minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un 
futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

 
.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y 
recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 
imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente 
sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al 
transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 
supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 
vertederos especiales.  

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay 
que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 
almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 
materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la 
puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los 
beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 
como materiales reciclados.  

.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que 
el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se 
transportan hasta ella.  
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Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra 
también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la 
obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y 
características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 
inteligibles y duraderas, esto es, capaz de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 

3.- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  

.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados,  
respectivamente).  
.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  
.-  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  
.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  

.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  

.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  

.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso 
descrito.  Además contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, 
en la cual se puedan depositar los rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como 
más adelante se indicará.  

La planta dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio y 
Declaración de  Impacto Ambiental preceptivos:  

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  

.-  Pantalla vegetal.  

.-  Sistema de depuración de aguas residuales.  

.-  Trampas de captura de sedimentos.  

.-  Etc..  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 
condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   

.-  Proceso de recepción del material.  

.-  Proceso de triaje y de clasificación  

.-  Proceso de reciclaje   

.-  Proceso de stokaje  

.-  Proceso de eliminación  

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así 
como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 

Proceso de Triaje y clasificación.-   

 En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de 
stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos 
se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  

 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados.  
Asimismo, mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las 
posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   

 Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a 
los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  
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Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble 
separación. Una primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: 
metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta línea 
constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero   

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y 
almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como:  férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son 
reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  

 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento 
de RSU más próximas a la Planta.   

 Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stokaje.  

 En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 
(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  

 Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras 
vegetales. Asimismo, existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de 
relleno en restauraciones o construcción.  

Proceso de eliminación.   

 El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se 
ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante 
diques que se irán rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un 
sistema de drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de 
calidad oportunos.   

.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para 
facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 
dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: (Obras 
iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008). 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 
envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 
5.5 del RD 105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta 
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.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este 
caso se identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
 
.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de 
Extremadura para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino 
previsto para estos residuos. 

.- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos.
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Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 2,64
2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,11
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00
17 04 03 Plomo 0,00
17 04 04 Zinc 0,00
17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,00
17 04 06 Estaño 0,00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel
20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,16
5. Plástico
17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,79
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,26
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,11

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,53
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,58

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 6,34

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 9,98
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 8,63
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 9,90

4. Piedra
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 2,64

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00
20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

Depósito Seguridad 0,00
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

 
4.- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá encontrar en la 
obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso 
fácil para máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona 
esa zona, habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa de 
accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que 
entorpecen la marcha de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los 
medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea posible, porque 
el almacenaje en un solar abarrotado constituye un grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se ensucien y se 
mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número 
suficiente de contenedores -en especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que 
no haya ninguno vacío donde depositarlos.  
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5.- Pliego de Condiciones. 
 
 
Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 
 
.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha de 

contener como mínimo: 
 
a) Estimación de los residuos que se van a generar. 
b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  
c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 
e) Pliego de Condiciones 
f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 
 
.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así 

como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su 
envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 
.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea en 

la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 
documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

 
.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 
 
 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 
 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto 
que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para 
minimizar y reducir los residuos que se originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o 
en su defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si 
se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un 
Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

 
.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a 

ser otro documento contractual de la obra. 
 
.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y seguridad, 

así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues 
además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 
 
Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al material de 

residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de Extremadura, de forma 
excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad de 
eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos 
residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas 
generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las 
que la actividad puede quedar dispensada. 

 
Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que 

acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 
 
.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 

documentación acreditativa. 
 
.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
 
.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación 

de los residuos de obra.  
 
.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o 

reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
  
.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  
 
.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  
 



 
 

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS                               
 

 14

.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra 
para la mejor gestión de los residuos.  

 
.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en la 

propia obra o en otra.  
 
.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y 

para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  
 
.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan dónde 

deben depositar los residuos.  
.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 

materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 
responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la 
aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 
características de los residuos que se depositarán.  

 
.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 

información debe ser clara y comprensible.  
 
.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  
 
.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta 

separación de los mismos.  
 
.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados.  
 
.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan 

extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
  
.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y 

dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  
 
.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin 

estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 
  
.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los 

residuos producidos en la obra. 
  
.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 

compartan con el resto del personal.  
 
 
Con carácter General: 
 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, 
manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte 
de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados 
de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas por la Junta de Extremadura. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 
trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
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Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de 
aplicación a la obra) 

X 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 
pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y 
demás elementos que lo permitan 

x 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 
1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 
del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice 
en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso 
su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 
contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 
contención y almacenaje de residuos. 

x 
El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que 
prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 
separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de 
las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 
autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la  
autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente. 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega 
final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así 
como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos 

x 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 
suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de 
altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con 
otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 

 



 
 

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS                               
 

 16

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 
 
.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o 

demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 
 
.- Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan 

en la misma. 
 
.- Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los 

residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 

 

6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs.  
(Este presupuesto, formará parte del PEM de la Obra, en capítulo aparte). 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, 
repartido en función del volumen de cada material. 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³)

Importe (€)
% del presupuesto 

de Obra

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,00 0,00 0,0000%
0,0000%

RCDs Naturaleza Pétrea 26,40 10,00 264,02 0,4272%
RCDs Naturaleza no Pétrea 0,00 10,00 0,00 0,0000%
RCDs Potencialmente peligrosos 0,00 10,00 0,00 0,0000%

0,4272%

0,00 0,0000%
0,00 0,0000%

247,20 0,4000%

511,22 0,8272%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

RCDs Nivel I

RCDs Nivel II

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

 
Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se 

emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el 
contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes 
de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) 
si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén 
oportunamente regulado, que incluye los siguientes: 

.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto 
supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  de la 
obra. 

.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como 
alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 

 
PUERTO REAL A 30 DE AGOSTO DE 2010 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO   
 Oficina Tecnica  
ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS                       
CAPITULO RESUMEN EUROS %  
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  ______  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 1  

CAPITULO  1 DEMOLICINES Y TRABAJOS PREVIOS ......................................................................................................................  5.914,14 9,57 
CAPITULO  2 REVESTIMIENTOS .........................................................................................................................................................  53.749,63 86,97 
CAPITULO  3 PINTURA .........................................................................................................................................................................  1.624,61 2,63 
CAPITULO  4 GESTION DE RESIDUOS ...............................................................................................................................................  511,22 0,83 
 _______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 61.799,60 
 13,00 % Gastos generales ............................. 8.033,95 
 6,00 % Beneficio industrial ........................... 3.707,98 
  _______________________________________  
 SUMA DE G.G. y B.I. 11.741,93 

 18,00 % I.V.A. ..................................................................................  13.237,48 
 _______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 86.779,01 
 _______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 86.779,01 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE  EUROS con UN CÉNTIMOS  

 PUERTO REAL - CÁDIZ, a 30 DE AGOSTO DE 2010.  

                      LA OFICINA TECNICA  

                                                                                                                                    



PRESUPUESTO Y MEDICIONES   
 Oficina Tecnica  
ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS                       
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 DEMOLICINES Y TRABAJOS PREVIOS                                    
01.01 m2  LEVANTADO DE SOLADO DE BALDOSAS CERÁMICAS                         
 LEVANTADO DE SOLADO Y RODAPIÉ DE BALDOSAS CERÁMICAS INCLUSO CARGA  
 MANUAL Y P.P. DE TRANSPORTE DE MATERIAL SOBRANTE A VERTEDERO. MEDIDA  
 LA SUPERFICIE INICIAL.  
   
 PLAZA COMPLETA 1 586,72 586,72 
  ______________________________________________________  
 586,72 10,08 5.914,14 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICINES Y TRABAJOS PREVIOS .............................................................  5.914,14 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES   
 Oficina Tecnica  
ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS                       
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 2  

 CAPÍTULO 02 REVESTIMIENTOS                                                    
02.01 m2  SOLADO BALD. GRANITO GRIS ABUJARDADO 60x40x2 cm                   
 Solado con baldosas de granito gris ABUJARDADO de 60x40 cm y 2 cm de espesor, recibidas  
 con mortero M5 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor medio, enlechado,  
 pulido y limpieza del pavimento; construido según CTE/DB-SU-1. Medida la superficie ejecutada.  
 Cumpliendo las especificaciones segun cadigo tecnico de ANTIDESLIZANTES CLASE 3 Rd>45  
 (s/ UNE-ENV 12633 CLASE 3).  
 MERCADO 1 586,72 586,72 
  ______________________________________________________  
 586,72 82,20 48.228,38 
02.02 ud  SUSTITUCIÓN DE TAPA DE ARQUETAS.                                  
 SUSTITUCIÓN DE TAPAS DE ARQUETAS DE VARIOS TAMAÑOS, ELIMINANDO LA  
 EXISTENTE Y SUSTITUYENDOLA POR CERCO Y MARCO DE ACERO INOXIDABLE IN-  
 CLUSO SOLADO DE LA MISMA CON IGUAL MATERIAL A SOLERIA Y COLOCACIÓN  
 DE TIRADOR O ASA PARA SU APERTUTA EMBUTIDA EN LA SOLERIA PARA EVITAR  
 TROPIEZOS.  
 20 20,00 
  ______________________________________________________  
 20,00 150,00 3.000,00 
02.03 UD  REPASO ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO EN PAREDES                
 REPASO DE ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO EN PAREDES CON MORTE-  
 RO M-4 (1:6); CONSTRUIDO SEGUN NTE/RPE-7.MEDIDO A CINTA CORRIDA. PARTE  
 BAJA DEL MERCADO HASTA UN MAXIMO DE 1 METRO.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 2.521,25 2.521,25 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 REVESTIMIENTOS ...............................................................................................  53.749,63 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES   
 Oficina Tecnica  
ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS                       
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 3  

 CAPÍTULO 03 PINTURA                                                           
03.01 m2  PINTURA PLASTICA LISA SOBRE LADRILLO, YESO O CEMENTO              
 DE PINTURA PLASTICA LISA SOBRE PARAMENTOS HORIZONTALES Y VERTICALES  
 DE LADRILLO, YESO O CEMENTO,FORMADA POR: LIJADO Y LIMPIEZA DEL SOPOR-  
 TE, MANO DE FONDO, PLASTECIDO, NUEVA MANO DE FONDO Y DOS MANOS DE  
 ACABADO; SEGUN NTE/RPP-24. MEDIDA LA SUPERFICIE EJECUTADA.  
 EN UNIÓN CON PARAMENTOS.  
 PERIMETROS 1 217,25 1,00 217,25 
 1 94,21 1,00 94,21 
 1 55,27 1,00 55,27 
  ______________________________________________________  
 366,73 4,43 1.624,61 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 PINTURA ...............................................................................................................  1.624,61 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES   
 Oficina Tecnica  
ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS                       
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 4  

 CAPÍTULO 04 GESTION DE RESIDUOS                                               
04.01 M3  RCD NATURALEZA PETREA                                             
 Gestion de residuos de naturaleza petrea   
 1 46,94 46,94 
  ______________________________________________________  
 46,94 5,00 234,70 
04.02 UD  COSTES DE GESTIÓN Y ALQUILER                                      
 Costes de Gestión y Alquiler  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 276,52 276,52 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................  511,22 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  61.799,60 
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REPASOS DE PARTES BAJAS EN EL 
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